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&tica Sexualy Ofluíonom/a Procrea/iva 

sexua l d e b e ev i tar que la mu je r l legar al 

extremo de encontrarse frente a una decisión 

de ta les d imens iones , pero mient ras esto 

ocurre muchas mujeres en Colombia continúan 

m u r i e n d o po r p r a c t i c a r el a b o r t o e n la 

clandest inidad. 

tratar es el de la discr iminación, ya que tarde 

o temprano podemos vernos confrontados a 

tener una persona enferma de SIDA en nuestra 

famil ia, comun idad laboral y/o escolar, y la 

p r e g u n t a o b l i g a d a es c o m o v a m o s a 

reaccionar? 

EL S I N D R O M E DE 
I N M U N O D E F I C I E N C I A 

A D Q U I R I D A 

L a s p e r s o n a s q u e p a d e c e n e l 

S í n d r o m e d e I n m u n o d e f i c i e n c i a 

Adquir ida (SIDA), han sido objeto de 

toda suerte de discr iminaciones, en la 

mayoría provocadas por la ignorancia 

y el temor injustificados. Este epidemia 

ya ha cobrado miles de víct imas en el 

m u n d o e n t e r o y s e g ú n los d a t o s 

e m i t i d o s en la X I I C o n f e r e n c i a 

In ternac iona l de S IDA rea l izada en 

Ginebra (Suiza) entre el 28 de Junio y 

el 3 de Julio de 1998, el número de 

personas infectadas en el mundo era 

de 33.533.899, en el momento en que 

se terminó la Conferencia, esta cifra 

aumenta día tras día. 

Por tratarse de una enfermedad, cuya 

vía de transmisión más frecuente en 

Colombia es a través de las relaciones 

sexuales, y teniendo en cuenta que aún 

no t iene cura, el SIDA ha desper tado 

nuestros más viejos prejuicios frente 

al ejercicio de la sexual idad y lo más 

profundos temores ante la muerte. 

Quizás el punto que más nos interesa 

El c o m p r e n d e r q u e los m e c a n i s m o s de 

t r a n s m i s i ó n g i ran a l r e d e d o r de t res v ías 

fundamentales: la sexual , la sanguínea, y la 

La Oración en el Huerto. (Detalle). Por: Hans Multscher. 1437 
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materno - feta l , desbara ta muchos miedos 

infundados acerca de la posible t ransmisión a 

través del aire, como sucede con el virus que 

causa la gripa o por compart i r utensil ios de 

uso diario como la vajil la u otros. Sin embargo 

la cosa no es tan fácil como parece y muchas 

v e c e s a p e s a r de t e n e r la i n f o r m a c i ó n , 

ac tuamos de manera irracional, jus tamente 

porque se trata de temores tan arra igados 

como lo es el temor a la muerte. 

Para introducir el tema una aclaración técnica 

es fundamental . 

El SIDA es producido por un virus conocido 

con el nombre de Virus de Inmunodef ic iencia 

Humana (VIH), si bien es cierto que todas las 

pe rsonas que t i enen S IDA po r tan en sus 

organismos este virus, no todos los que t ienen 

el virus t ienen SIDA. 

En términos generales el virus es la causa de 

una enfermedad conocida como SIDA, la cual 

demora en desarrol larse entre 5 a 10 años 

aprox imadamente, esto es lo que conocemos 

como el período de incubación. 

Durante este periodo, la persona que porta el 

v i rus se s iente sana y no presenta n ingún 

s í n toma , por es to la l l a m a m o s p o r t a d o r a 

asintomática, sin embargo, a pesar de sentirse 

sana, puede transmitir el virus a otra persona 

a través de relaciones sexuales sin protección, 

donaciones de sangre, órganos o tej idos en 

genera l y si es una mujer embarazada , lo 

puede transmitir a su hijo. 

Es ta ac l a rac i ón es i m p o r t a n t e p o r q u e la 

m a y o r í a de las p e r s o n a s d i s c r i m i n a n al 

enfermo declarado con SIDA, sin saber que 

pueden estar compart iendo con una persona 

que po r ta el v i rus en su espac io labora l , 

famil iar e incluso en su propia vida afectiva y/ 

o sexual . 

Pero justamente es esta imposibilidad de saber 

lo que nos lleva a preguntarnos como vamos 

a p r o t e g e r n o s de e s t a e n f e r m e d a d , es 

entonces cuando pueden surgir propuestas 

tales como identificar a todo aquel que porte 

el virus, o aislar a aquel las poblaciones que 

representan un riesgo, y es a partir de estas 

premisas que en Colombia se ha l legado a 

p e r s e g u i r a t r a b a j a d o r a s s e x u a l e s y 

homosexua les por considerar los grupos de 

riesgo. 

El concepto de grupo de riesgo est igmatizó a 

t r a b a j a d o r a s s e x u a l e s , h o m o s e x u a l e s y 

drogad ic tos como aque l las pob lac iones a 

partir de las cuales el resto de la sociedad 

podía infectarse, sin embargo la forma como 

el virus se ha propagado demuestra que son 

las conductas las que ponen en riesgo a un 

individuo para adquirir el V IH. Para entender 

mejor este concepto, pensemos en el r iesgo 

que t iene una pareja homosexual , que utiliza 

condón en sus re laciones sexuales y una 

pareja heterosexual que no utiliza condón y 

uno de los dos sost iene relaciones sexuales 

con otras personas. En el primer caso a pesar 

de tratarse de personas que pertenecen a los 

mal l lamados "grupo de riesgo", el hecho de 

adoptar una medida prevent iva los protege de 

adquir ir la enfermedad, en el segundo caso, la 

i n f i d e l i d a d s u m a d a a la no p r o t e c c i ó n 

consti tuyen la conducta de riesgo. De acuerdo 

con esto no existen grupos de riesgo como 
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ta l , por lo tanto no se just i f ica ni ais lar ni 

discriminar a estas personas, por el contrario 

cua lqu ie r p e r s o n a q u e t e n g a v ida sexua l 

activa y no tome las precauciones del caso, 

podría estar en r iesgo de adquir ir el V IH. Esto 

desde el punto de vista científ ico. 

Desde el punto de vista ético, al discr iminar a 

una persona y no darle un trato igualitario con 

r e l a c i ó n a los d e m á s v u l n e r a r í a m o s e l 

p r i n c i p i o de J u s t i c i a , q u e p r o m u l g a 

b á s i c a m e n t e la d i s t r i buc ión equ i ta t i va de 

b e n e f i c i o s y c a r g a s ; a d e m á s s e h a 

d e m o s t r a d o q u e " L a d i s c r i m i n a c i ó n po r 

cualquiera de estos motivos no sólo es injusta 

en sí sino que crea y mant iene condic iones 

que conducen a la vulnerabi l idad social a la 

infección por V I H , en par t icu lar la fal ta de 

acceso a un entorno favorable que promueva 

el c a m b i o de c o n d u c t a s y p e r m i t a a las 

personas hacer frente al VIH/ -SIDA" 6 6 Esto 

indica que además de las implicaciones éticas 

q u e c o n l l e v a la d i s c r i m i n a c i ó n , e s t a m o s 

agravando el problema de la propagación de 

la epidemia porque esta persona señalada y 

aislada, incurrirá en conductas que expongan 

a otros al riesgo. 

En la s i g u i e n t e s e n t e n c i a d e la C o r t e 

Constitucional se muestra como el enfermo de 

SIDA há sido víct ima de la discr iminación y 

propone algunas alternativas para restituirle 

sus derechos: 

"Los e n f e r m o s d e S i d a , e i nc l us i ve los 

por tadores sanos del V I H , v ienen s iendo 

objeto de discr iminación social y laboral. El 

Estado no puede permitir tal discr iminación, 

bás i camen te por dos razones : po rque la 

dignidad humana impide que cualquier sujeto 

de d e r e c h o s e a ob je to de un t ra to 

discriminatorio, pues la discr iminación, per 

se, es un acto injusto y el Estado de derecho 

se fundamenta en la justicia, con base en la 

cual construye el orden social; y porque el 

d e r e c h o a la igua ldad c o m p o r t a el deber 

i r r e n u n c i a b l e d e l E s t a d o d e p r o t e g e r 

especialmente a quienes se encuentran en 

condic iones de inferioridad manif iesta. Es un 

ser humano y, por tanto, titular de todos los 

d e r e c h o s p r o c l a m a d o s en los t e x t o s 

internacionales de derechos humanos" . 6 7 

Existen tres s i tuaciones fundamenta les que 

t rataremos a cont inuación con relación a la 

problemática de VIH/SIDA, se han escogido 

en función de la importancia que t ienen para 

la v ida cot idiana de todas las personas. 

1. Solicitud de pruebas como requisito para 

ingresar a cualquier institución públ ica o 

privada o acceder a servicios de salud. Es 

necesario que en este punto consideremos 

lo que se ha l lamado el Consent imiento 

Informado y que Adela Cort ina calif ica así: 

" D e h e c h o , c u e s t i o n e s c o m o la de l 

consent im ien to in formado han ven ido a 

concebirse como la expresión médica del 

pr inc ip io de autonomía" 6 8 . El consen­

t imiento informado consiste en solicitar el 

p e r m i s o d e l p a c i e n t e e n c u a l q u i e r 

c i rcunstancia ya sea para la solicitud de 

exámenes, la realización de un tratamiento, 

la divulgación de la información, es decir 

que el paciente debe participar en todas las 

decisiones que se tomen sobre su salud y 

su vida. La información que se suministre 
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es fundamental para las decisiones que se 

tomen, ya que esta debe ser clara, veraz, 

suficiente y objetiva, además se debe evitar 

c u a l q u i e r t i po d e p r e s i ó n y a s e a por 

manipulación, seducción o coacción. 

Esto significa que un médico o cualquier otra 

persona que solicita una prueba de V IH, 

s i r v i e n d o a i n t e r e s e s d i f e r e n t e s a la 

protección de la salud del paciente y sin 

contar con su consentimiento, atenta contra 

el derecho del paciente al consent imiento 

informado, de hecho esta s i tuación esta 

reglamentada por el decreto 1543 emit ido 

12 de junio de 1997 en Santafé de Bogotá, 

q u e su rg i ó c o n el f in de p r o t e g e r los 

derechos de las personas infectadas por 

el V IH. 

El consent imiento para la realización de la 

prueba de V IH , debe darse dentro de un 

marco de asesoría que permita que el pa­

ciente evalúe los riesgos y beneficios de 

realizarse dicho procedimiento, esto es lo 

que se ha l lamado asesoría pre-test, tenien­

do en cuenta las impl icaciones que tiene 

para una persona saberse portador del VIH. 

A l g u n a s p e r s o n a s a ú n i n s i s t e n en la 

obl igator iedad de la prueba, lo cual carece 

de fundamento desde el punto de vista de 

control de la epidemia y la balanza riesgo-

beneficio. Ferrer 6 9 nos dice que tal vez esta 

medida podría ser invocada, haciendo uso 

del principio de beneficencia, si existiera 

una terapia sencil la y eficaz y si la infección 

se t r a n s m i t i e r a a t r a v é s de c o n t a c t o s 

c a u s a l e s en la c o n v i v e n c i a d ia r ia ; s in 

La Muerte de Chatterton. PorHenryWallis. 1856 
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embargo estas condiciones no se cumplen 

en el caso de la in fecc ión por V I H , de 

manera que los beneficios que resultarían 

de una medida tal, no se compensan con la 

vulneración que esto acarrearía al principio 

de autonomía. 

2. El deber del paciente infectado que conoce 

su condición de no infectar a otros. 

Este deber t iene que ver directamente con 

el principio de no maleficencia, no hacer 

daño a los demás. El portador de VIH esta 

en la obl igación moral de informar a su 

compañero (s) sexual acerca de su estado, 

y de no incurrir en conductas que pongan 

en r iesgo de infección a terceros , ta les 

como la donación de sangre, órganos o 

semen. 

Como lo expresa Fe r re r : "La acti tud del 

individuo que quebranta normas morales 

fundamentales , como lo es el respeto al 

derecho a la vida y a la salud del prójimo, 

a m e n a z a la e x i s t e n c i a m i s m a d e la 

sociedad en cuanto comunidad moral " 7 0 , de 

hecho el compor tamiento de una persona 

infectada con el V IH, que atenta contra los 

demás nos lleva a cuestionarnos hasta que 

pun to d e b e el m é d i c o en es tos c a s o s 

guardar el secreto profesional. 

S i g u i e n d o c o n el p r i n c i p i o d e no 

malef icencia, la realización de las pruebas 

de VIH a los donantes de órganos, sangre 

y semen se ve plenamente justi f icada, en 

este caso las personas no pueden negarse, 

y de hecho si consideran que presentan 

conductas de riesgo no deben ser donantes. 

3- La falta de acceso a los medicamentos en 

países como Colombia. Este problema en 

realidad esta l igado al Principio de Justicia, 

d e b i d o a q u e los p a í s e s en v í a s de 

desarro l lo no t ienen en la actua l idad la 

posibil idad de acceder al último tratamiento, 

que ha mostrado mejoría signif icativa en la 

cal idad y cant idad de vida de los pacientes, 

debido a los costos tan altos. 

Se p l a n t e a e n e s t e p u n t o un d i l e m a 

i m p o r t a n t e e n t é r m i n o s de J u s t i c i a 

Distributiva, la pregunta fundamental acerca 

de si se debe privar a los enfermos de SIDA 

de estos t ratamientos, lo que equivale a 

privarlos de la v ida, en pro de derivar los 

recu rsos a o t ras p r i o r i dades en sa lud 

pública tales como la Vacunación?. 

Consideramos que no se pueden escatimar 

esfuerzos cuando esta en juego la vida de 

una persona y de hecho es obligación del 

Estado garantizarla. 

De todas f o rmas es to nos remi te a un 

problema que corresponde al ámbito de la 

Macrobioét ica, las relaciones norte - sur y 

como dentro del marco de la solidaridad los 

países mas desarrollados pueden contribuir 

en la resolución de estos confl ictos. 

Es claro que existen muchas situaciones que 

no se han tocado aquí, como el papel de los 

profesionales de la salud en la atención del 

paciente infectado con VIH, profundizar en los 

a lcances del secre to pro fes iona l , etc. ; sin 

embargo se proponen como temas de reflexión 

y aná l is is a la luz de los pr inc ip ios de la 

Bioética. 
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